COORDINACIÓN DE RECONOCIMIENTOS DEPORTIVOS

Es la dependencia encargada de asesorar a la comunidad de la ciudad de Medellín para la conformación de Clubes Deportivos al igual que controla el buen funcionamiento de estos.

QUE ES UN CLUB DEPORTIVO

Son organismos de derecho privado constituidos por afiliados mayoritariamente deportistas, para fomentar y patrocinar la práctica de un deporte o modalidad, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre en el municipio, e impulsar programas de interés público y social.

COMO SE CONFORMA

El proceso de conformación de Clubes deportivos, requiere de varias etapas, las cuales se relacionan a continuación:

1. Conformar un grupo mínimo de 10 personas (deportistas), para la práctica de cada disciplina deportiva.

2. Realizar Acto de administración o asamblea para Creación y aprobación de Reglamento.

3. Se elabora un listado de los directivos del Club, con nombre, dirección y teléfono de órgano de administración, tribunal deportivo y órgano de control.

4. Solicitar en el instituto el Reconocimiento Deportivo en los cinco primeros días hábiles de cada mes.

Una vez este procedimiento se halla cumplido y los documentos sean entregados en el Instituto, entran en estudio en un tiempo de 15 días hábiles, pueden ocurrir dos casos:

1.  Ser  aprobados los documentos presentados, si es así se programa visita al Club, con la presencia de todos los afiliados con el propósito de verificar la información suministrada en los documentos, posteriormente se entrega la Resolución del Reconocimiento Deportivo.

2.
Se niega el Reconocimiento Deportivo, para lo cual se relaciona en un listado todas las objeciones, para ser corregidas y ser presentados los documentos nuevamente  en los cinco primeros días del mes.

DOCUMENTOS PARA SOLICITAR RECONOCIMIENTO DEPORTIVO PARA CLUBES CREADOS POR CAJAS DE COMPENSACIÓN
1. Petición de Reconocimiento Deportivo suscrita por el Representante Legal de la Caja de Compensación.

2. Fotocopia de la cédula del Presidente del Club (para efectos de incluir datos fidedignos en el texto de la resolución)

3. Copia de Personería Jurídica y representación legal expedida por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente. 
4. Copia de Resolución o documento de creación y reglamentación del Club, promulgado por la Caja de Compensación, conforme a las normas de los Decretos 1228 de 1995 y 00407 de 1996.

5. Relación de los responsables del Club (miembros de los órganos de administración, control y disciplina) y de los miembros de las comisiones creadas para el manejo de cada uno de los deportes si las tuviesen. Anexar documentos en que conste su nombramiento o elección y el período.

6. Acta de compromiso de afiliación y participación de los deportistas integrantes de cada disciplina deportiva, con nombres completos, identificación y firmas.  Un acta por cada deporte. El número de deportistas no podrá ser inferior a diez (10) o al mínimo reglamentario en cada deporte de conjunto.

7. Constancia de elección o designación de tres (3) miembros del Tribunal Deportivo, ajenos al club, competentes para conocer y resolver sobre las faltas de los deportistas del Club.

8. Para los miembros elegidos en el órgano de administración (si fuese el caso) por cada uno se deberá remitir copia de certificación de experiencia en Comité Ejecutivo de Club, Liga o Federación (Mínimo 3 años) o experiencia directiva en empresas; o capacitación (educación formal o curso avalado de 40 horas) que incluya administración, gestión o gerencia. Sirve titulo de Abogado, Educador Físico, Contador, Economista, Ingeniero Industrial, Administrador de cualquier modalidad. Consultar diferentes opciones. (Disposición legal de Coldeportes: Resolución  001189 / 99,  001568 / 99,  001947 / 00  y  000040 / 01

SOLICITUD PARA OTORGAMIENTO DE RECONOCIMIENTO DEPORTIVO DE UN CLUB

NOMBRE DEL CLUB: ___________________________________ ________________
DIRECCIÓN:___________________________________________________________
TELÉFONO:____________________________________________________________
E-MAIL:________________________________________________________________
LUGAR DE ENTRENAMIENTO O ACTIVIDADES:_______________________________
DEPORTE Y-O MODALIDAD: _____________________________

REPRESENTANTE LEGAL:_______________________________

CEDULA DE CIUDADANIA:_______________________________

DIRECCIÓN:___________________________________________

TELÉFONO:___________________________________________

E-MAIL:_______________________________________________
MODELO DE REGLAMENTO PARA CAJAS DE  COMPENSACIÓN

RESOLUCIÓN No

Por la cual se crea el comité deportivo del Club ________________________

Y se reglamenta su funcionamiento.

La Junta Directiva de la Caja de Compensación, en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que es deber de la Junta Directiva propender y velar porque se desarrollen actividades deportivas dentro del Club, ya que constituyen parte esencial del desarrollo humano, y

Que es necesario crear un comité que se encargue de fomentar la practica de los deportes, entre los afiliados y beneficiarios del Club.

RESUELVE

ARTICULO ÚNICO:  Crease el comité Deportivo del Club, el cual se regirá por el reglamento que a continuación se promulga y por las disposiciones que sobre el particular dicten el Gobierno Nacional y las autoridades deportivas competentes:

REGLAMENTO

ARTICULO 1º.  El objeto del Comité Deportivo es el de promover y organizar la practica de los deportes entre los miembros de la Caja de Compensación, mediante la celebración de actividades internas y la participación en competiciones promovidas por las Ligas o Federaciones que le otorguen la afiliación.

ARTICULO 2º. Tienen derecho a participar en las actividades que promueva el comité Deportivo, todos los deportistas activos de la Caja que se comprometan a acatar el presente reglamento y las demás disposiciones que al respecto dicten la Junta Directiva o el Comité Deportivo.

ARTICULO 3º. El Comité Deportivo estará integrado por __________ (  ) miembros de la Caja de Compensación que serán nombrados por la Junta Directiva para periodos de __________ (  ) años que comenzarán a contar a partir del mes de ___________ de _______________.  Entre sus miembros se nombrará un Director.

ARTICULO4º. El Comité Deportivo se reunirá ordinariamente dos (2) veces al mes y extraordinariamente cuando sea convocada por la Junta Directiva, por el Presidente o por el Director.

ARTICULO 5º. Son funciones del Comité Deportivo:

a. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y sus propias disposiciones.

a. Crear, reglamentar e integrar las comisiones que estime necesarias para el manejo de los distintos deportes.

a. Dirigir los deportes de acuerdo con las instrucciones de la Junta Directiva y sus propias apreciaciones.

a. Presentar el proyecto de presupuesto a consideración de la Junta Directiva.

a. Dar traslado al Tribunal Deportivo de los casos en que se considere que debe imponerse una sanción.

a. Presenta a la Junta Directiva un informe anual de labores y los demás que le soliciten.

a. Designar los deportistas que representarán al Club en las diferentes competencias deportivas.

a. Sugerir a la Junta Directiva la creación de los cargos que las necesidades indiquen.

a. Llevar la representación del ante las Ligas, y Federaciones donde éste se inscriba y

a. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

ARTICULO 6:  Son funciones del Director:

a. Servir de vocero del Club, directamente o por intermedio de las comisiones, ante las Ligas, Federaciones y demás autoridades deportivas.

a. Convocar y dirigir las reuniones del Comité Deportivo.

a. Firmas las inscripciones, correspondencia, credenciales y en general, todo documento del Comité Deportivo.

a. Organizar y coordinar las actividades de las diferentes comisiones que funcionen dentro del club.

a. Vigilar el trabajo de los funcionarios del Club que sean asignados al Comité Deportivo.

a. Rendir a la Junta Directiva los informes correspondientes y

a. Las demás que le asigne la Junta Directiva.

ARTICULO 7º. Las funciones de secretaría, tesorería y fiscalía del Comité Deportivo serán ejercidas por las personas responsables de estas mismas funciones dentro de la Caja de Compensación.

ARTICULO 8º. El Órgano de Disciplina del Comité Deportivo es el Tribunal Deportivo, integrado por tres (3) miembros, dos nombrados en asamblea de deportistas y uno por el comité Deportivo, para los mismos  periodos fijados en el Articulo 3.

ARTICULO 9º. Cuando el Comité Deportivo organice eventos internos o participe a nombre del Club en competiciones de Ligas o Federaciones, acogerá para sus deportistas el Código Disciplinario promulgado por la Federación Nacional del correspondiente deporte y acatará las disposiciones disciplinarias de la entidad superior respectiva.

ARTICULO 10º. Para los efectos disciplinarios de carácter interno, el Tribunal Deportivo sancionará con base en el Código de Faltas y Sanciones que redactará el Comité Deportivo de acuerdo a las características propias del Club.  Este Código deberá ser aprobado por la Junta Directiva.

ARTICULO 11 º.  El Comité Deportivo dictará los reglamentos que regulen los derechos, deberes y actividades de los deportistas en cada una de las disciplinas que éstos practiquen.  Dichos reglamentos serán puestos a disposición de los deportistas para su libre consulta.

ARTICULO 12º. La responsabilidad conjunta o personal de los miembros del Comité Deportivo no cesa ni disminuye cuando por el volumen de actividades tengan necesidad de delegar funciones den las comisiones o en otro directivo, afiliado o funcionario de la Caja Compensación.

ARTICULO 13º. Todo asunto no previsto en el presente reglamento será resuelto transitoriamente por el Comité Deportivo y sometido a consideración de la Junta Directiva, a la mayor brevedad posible.

ARTICULO 14º. En desarrollo de la Ley 181 de 1995 el Club actuará con el Reconocimiento Deportivo del Instituto de Deportes y Recreación, integrará sus planes y programas al Sistema Nacional del Deporte y sujetará sus actividades deportivas a la inspección, vigilancia y control de Coldeportes Nacional.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Medellín a los ______ del mes __________ de 200__.

CLUB DEPORTIVO ________________________

ACTA DE COMPROMISO DEPORTIVO

Los afiliados competidores y contribuyentes abajo firmantes formalizamos nuestra condición de afiliados al Club y como tales nos comprometemos a participar en las actividades deportivas que organice o en las que se inscriba el Club. Igualmente hacemos expresa manifestación de sometimiento a la Ley 181 de 1995 o Ley del Deporte y a sus disposiciones reglamentarias.

En la casilla “tipo de afiliado”, marque con una X si es competidor o contribuyente o en ambas si fuere el caso.
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Medellín. ___________ de _____________ de _________.
_____________________________________






























Firma del Presidente

